
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN CAYETANO GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Rubén Cayetano García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) 

en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pone a consideración de 

esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero de la fracción I del artículo 41 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límites a las autoridades electorales 

para evitar la intromisión en la vida interna de los partidos políticos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes 

La reforma constitucional en materia electoral de 1996, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

agosto de ese año,1 confirió facultades al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para la 

salvaguarda de los principios de constitucionalidad y legalidad de todos los actos y resoluciones electorales de 

las autoridades del país. 

Por otra parte, hasta 2007 no se realizó nuevamente una reforma a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 

2007,1 cuando se amplían sus atribuciones con la facultad de de2larar la no aplicación de leyes contrarias a la 

Carta Magna, limitando los efectos al caso concreto sobre el que versa el juicio. 

En este sentido se estableció, entre otros puntos, en el artículo 99: 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de 

esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial 

de la Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala Superior y 

salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. Contará con 

el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El presidente del Tribunal será elegido por la 

Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

Al Tribunal Electoral corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que 

serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 

Las Salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales 

que expresamente se establezcan en las leyes. 



 

 
 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en 

su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese 

obtenido el mayor número de votos. 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en 

las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las 

entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante 

los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 

de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente 

posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 

la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los ciudadanos 

de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los 

términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 

Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre afiliado, deberá haber 

agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley 

establecerá las reglas y plazos aplicables; 

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores; 

VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Federal Electoral a partidos o 

agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones 

de esta Constitución y las leyes; y 

IX. Las demás que señale la ley. 

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de manera 

expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del Tribunal Electoral podrán 

resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. Las 

resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el 

juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún acto o 

resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria 

con una sostenida por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros, las salas 

o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, para que el pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se 

dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para la resolución de los asuntos 

de su competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, 



 

 
 

serán los que determinen esta Constitución y las leyes. La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o 

de alguna de las salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de 

su competencia a las salas regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los 

procedimientos para el ejercicio de tales facultades. 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los términos que señale la 

ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal 

Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres 

miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la 

Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado 

funcionamiento. 

Los magistrados electorales que integren las salas Superior y regionales serán elegidos por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

Los magistrados electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, 

que no podrán ser menores a los que se exigen para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los Magistrados 

Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los 

términos del artículo 98 de esta Constitución. 

Los magistrados electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, 

que no podrán ser menores a los que se exige para ser magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán 

en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento 

original. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al Poder 

Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. 

Por otra parte, la reforma a la fracción I del artículo 105, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 

de octubre de 2012,3 establece que será el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la instancia 

que conozca de las controversias constitucionales en materia electoral y a la letra señala: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral , 

se susciten entre: 

a) a k) ... 

... 

... 



 

 
 

II. y III. .. 

... 

... 

Es decir, en los últimos 24 años el Constituyente Permanente ha venido estableciendo una serie de medios de 

control constitucional en materia electoral (medios de impugnación electoral), establecidos básicamente en los 

artículos 41, fracción VI, y 99 de la Carta Magna, consistentes en dotar de certeza jurídica los procesos 

electorales mediante la solución en forma definitiva de las impugnaciones contra actos y resoluciones de 

autoridades electorales, vía el juicio de revisión constitucional electoral y por violaciones a los derechos político 

electorales de los ciudadanos, a través del juicio para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano. 

En esta tesitura, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en uso de sus atribuciones, puede 

determinar la desaplicación de normas mediante la interposición de estos medios de control constitucional. 

Conforme a lo establecido en el título segundo, “De las reglas comunes aplicables a los medios de 

impugnación”, previsto en la Ley General del Medios de Control Constitucional en Materia Electoral 43, para 

interponer el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano y el Juicio de 

Revisión Constitucional Electoral, se deberá presentar la demanda por escrito ante la autoridad o partido 

político que haya emitido el acto o la resolución objeto de la impugnación, observando los requisitos 

establecidos en el artículo 9 del citado ordenamiento.4 

En dicho documento se debe circunstanciar de forma expresa y clara los hechos en los cuales se sustenta la 

impugnación, los agravios causados y los preceptos objeto de la violación, así como exponer los argumentos por 

los que solicita que no se le apliquen las leyes en materia electoral por considerarse contrarias a la Constitución 

federal. 

El promovente contará con un plazo de cuatro días para presentar la demanda, contados a partir del día siguiente 

a aquél en que le haya sido notificado el acto o resolución objeto de la impugnación, considerando que 

tratándose de procesos electorales, todos los días son hábiles. Cabe precisar que la interposición de estos medios 

de impugnación no tiene efectos suspensivos, toda vez que el desarrollo de los procesos electorales no puede ser 

interrumpido. 

II. La legislación actual 

Conforme a lo establecido en la legislación actual en los artículos 41, fracción VI, 116 fracción IV inciso l) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3°, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, este sistema tiene por objeto garantizar: a) Que todos los actos y 

resoluciones de las autoridades electorales se sujeten invariablemente a los principios de constitucionalidad y 

legalidad; y b) La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales; mismas que señalan: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41. ... 

I. a V. ... 



 

 
 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de mandato, se 

establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la 

ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popular y 

de revocación de mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 

votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

...” 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 

legislativo en un solo individuo. Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de 

cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

I. a IV. ... 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que 

a) a k) ... 

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 

electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos 

y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales 

de votación; 

m) a p) ... 

V. a IX. ...” 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

1. El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley tiene por objeto garantizar: 

a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procesos electorales y de 

consulta popular se sujeten invariablemente, según corresponda, a los principios de constitucionalidad 

y de legalidad, y 

b) La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales. 

2. El sistema de medios de impugnación se integra por: 

a) El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal; 

b) El recurso de apelación, el juicio de inconformidad y el recurso de reconsideración, para garantizar la 

constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal; 

c) El juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano; 



 

 
 

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones 

definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 

comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos; 

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus 

servidores, y 

f) El recurso de revisión en contra de las resoluciones y sentencias emitidas en los procedimientos especiales 

sancionadores para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal y del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.” 

En este sentido, la justicia electoral ha contribuido a la democracia constitucional al menos de dos maneras: 

propiciando y auspiciando la deliberación constitucional en la resolución de los asuntos sometidos a su 

conocimiento, y definiendo el alcance normativo del propio principio democrático en su relación con otros 

derechos y en las restricciones que el mismo establece. Además, el derecho electoral es el escenario principal en 

donde operan las reglas del juego democrático, como reglas jurídicas que delimitan y reglamentan los procesos 

de participación política y de ejercicio efectivo de la soberanía popular a través del voto libre y secreto de la 

ciudadanía. 

Tales reglas y principios impactan toda la actividad relacionada con la materia electoral, y por supuesto en la 

actividad de los partidos políticos, tanto en su funcionamiento externo como en su vida interna, incluso desde 

el momento de su conformación. 

En este rubro en particular, es decir la vida interna de los partidos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación ha emitido jurisprudencia con el rubro, misma a que a la letra reza: 

Estatutos de los partidos políticos. Elementos mínimos para considerarlos democráticos. 5 El artículo 

27, apartado 1, incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, i mpone a 

los partidos políticos la obligación de establecer en sus estatutos, procedimientos democráticos para la 

integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este concepto, ni 

proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras 

fuentes para precisar los elementos mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no se pueden 

obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de 

gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es necesario 

acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es posible desprender, como elementos 

comunes característicos de la democracia a los siguientes: 1. La deliberación y participación de los 

ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más 

fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso 

respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, 

información y asociación, y 4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que 

los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus 

acciones lo amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del 

pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la 

participación de los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus 

derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente, la 

posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos 

esenciales de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es 

necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades 



 

 
 

constitucionales. De lo anterior se tiene que los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes 

en los partidos políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del código electoral 

federal, los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, 

que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran número de 

delegados o representantes, debiéndose establecer las formalidades para convocarla, tanto 

ordinariamente por los órganos de dirección, como extraordinariamente por un número razonable de 

miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para 

que sesione válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 

garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de 

igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida de los afiliados del 

partido ; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como 

un procedimiento previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 

irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determinación o resolución 

respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La 

existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir 

dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse 

mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el 

procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de 

mayoría como criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con la 

participación de un número importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con 

efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 

trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad de revocar a los 

dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del 

partido o públicos y establecimiento de periodos cortos de mandato. 

Tercera época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-781/2002. Asociación 

Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-021/2002. José Luis 

Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-259/2004. José Luis 

Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos 

la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, páginas 120 a 122. 

Así pues, el máximo tribunal en materia electoral definió el alcance de la obligación constitucional y legal 

impuesta a los partidos políticos de establecer en sus estatutos y en su normativa partidaria “procedimientos 

democráticos” para la integración y renovación de los órganos directivos, entendiendo por democracia, no sólo 

su acepción gramatical “como un sistema o forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del 

pueblo en el gobierno”, sino también identificando los elementos comunes característicos de la misma, entre los 

que destacan, además del principio de igualdad, la garantía de ciertos derechos fundamentales básicos, 

principalmente, de las libertades de expresión, información y asociación, y los mecanismos de control del 



 

 
 

poder, la deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma de 

decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular. 

Elementos que coinciden con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 

deben ser incorporados en la vida interna de los partidos adaptándolos según su naturaleza, a fin de que no les 

impidan cumplir sus finalidades constitucionales. 

Es decir, la dinámica interpretativa del tribunal electoral respecto de uno de los derechos fundamentales de todo 

régimen democrático, como lo es el derecho de asociación en materia política. En ellos, el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación precisó el alcance de este derecho y de su compatibilidad con el régimen 

democrático, lo que a su vez nos permite valorar el papel del tribunal como garante del conjunto del sistema 

electoral. 

III. Objetivo de la iniciativa 

El objeto de la presente iniciativa es poner un límite a la intromisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en los asuntos internos de los partidos políticos, basado en una interpretación laxa sobre lo que 

la Constitución y la ley señalan. 

Debe señalarse con toda claridad que en la Constitución y la ley prácticamente no hay límites establecidos para 

que el Poder Judicial de la Federación pueda intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos, por 

lo que la actuación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se ve obligada a la interpretación 

de la norma jurídica prácticamente sin límite alguno. 

Si bien los tribunales deben revisar la constitucionalidad y legalidad de las decisiones de las autoridades 

electorales y de los propios partidos políticos, que al interior de sus organizaciones actúan como autoridades, no 

puede permitirse que los tribunales electorales sean quienes obliguen a los partidos políticos, para adoptar a una 

forma de elegir a los dirigentes de cada instituto político. 

Al tribunal llega todo, es la última instancia, constituyen definitividad sus actos y esta definitividad debe 

tener certeza , debe ser un criterio de absoluta aplicación de la ley, no sujeta a interpretación o discrecionalidad, 

porque eso da al traste con la certeza y legalidad como principios rectores de todo proceso. 

Acabar con el boquete (vacío) que le permitió al TEPJF una discrecional interpretación y a los ambiciosos 

vulgares arrogarse un procedimiento injusto, que rompe con la libre determinación de los partidos políticos, 

porque esta vez fue Morena, pero después puede ser cualquier otro. 

Esa intromisión implicó suspender documentos básicos, particularmente el Estatuto, mismos que violentan la 

vida interna de forma fragrante al modificar los requisitos para ser dirigentes nacionales ya que para ser 

aspirante antes se debe ser electo(a) en un congreso distrital, a lo cual ahora por determinación arbitraria del 

TEPJF ya se puede, agraviando los derechos de miles de militantes de Morena, constituyendo una afrenta a todo 

procedimiento y documento fundacional llevado a cabo de manera ejemplar, con la participación y opiniones de 

miles y miles de mexicanas y mexicanos libres. 

Como está actualmente el texto del artículo que se propone reformar, hay lugar a la discrecionalidad e 

incorrecta o arbitraria interpretación, pues los órganos electorales bien pueden revisar, sin que signifique 

intromisión, la aplicación de los recursos públicos en el ámbito de sus prerrogativas propias de un partido, 

pueden supervisar los recursos asignados para mujeres, jóvenes, capacitación y formación política, incluso 



 

 
 

auditar la procedencia de recursos, todo eso sí, pero la decisión de elegir a sus dirigentes y sus métodos 

categóricamente no! 

En el caso particular de Morena, de ser cierto que algún órgano del partido no acató la sentencia o ejecutoria del 

Tribunal, éste bien pudo incoar sanciones como multas o apercibimientos tales como la de destitución, empero 

jamás imponer un procedimiento que rompe con su régimen estatutario interno y suplantando los requisitos para 

ser dirigente. 

Revisar el procedimiento de los métodos de selección de las dirigencias de los partidos políticos es facultad del 

tribunal electoral, sin embargo, imponer una forma de selección de dirigentes no es su atribución, su 

obligación constitucional es revisar que los límites constitucionales y legales ya establecidos para su selección, 

como son los principios en materia electoral establecidos en el artículo 41 del Código Político fundamental, se 

cumpla. 

Por ello se propone poner un límite constitucional a la capacidad interpretativa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y establecer: “Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia (las autoridades 

electorales, incluidas el tribunal) podrán imponer un método de elección de las dirigencias nacionales de los 

partidos políticos y únicamente se podrá revisar el cumplimiento de los principios rectores en materia 

electoral”. 

Para ello se presenta una iniciativa para reformar el párrafo tercero de la fracción primera del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para definir los límites y alcances de las resoluciones 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con respecto de la vida interna de los partidos, en 

concordancia con los criterios jurisprudenciales previamente establecidos por el propio tribunal electoral. 

Para mayor comprensión de lo anterior se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 



 

 
 

Por las consideraciones expuestas, someto a la consideración del pleno de esta Soberanía, la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero de la fracción I del artículo 41 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límites a las autoridades electorales para evitar la 

intromisión en la vida interna de los partidos políticos 

Único. Se reforma el párrafo tercero de la fracción I del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de límites a las autoridades electorales para evitar la intromisión en la vida 

interna de los partidos políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

... 

... 

I. ... 

... 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en 

los términos que señalen esta Constitución y la ley. Por ningún motivo y en ninguna circunstancia podrán 

imponer un método de elección de las dirigencias estatales o nacionales que no se encuentre previsto en 

el régimen estatutario interno de los partidos políticos y únicamente se podrá revisar el cumplimiento 

de los principios rectores en materia electoral. 

II. a VI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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